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CONSTITUCION DE COMPAÑIA EMNIPRE S.A. 

    ESERR8ER EEES 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia de Santo-Domingo.de los Tsáchilas, República del 

Ecuador a CINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, 
3 E] F mua add, a Aita 

Pop a z eat ¿ 

“Encargado! ide la Notaria   ante mí el Notario*É egundo /Su; 

  

designado por el Consejo Nacional de la Judicatura, de conformidad, 

con el numeral dos del Articulo cuarenta del Código Orgánico de la 

Función Judicial COMPARECEN: .Los señores VERONICA 

MARIBEL ABAD OCHOA, casada, EDGAR JOAQUIN ARMAS 

MONTALVO, soltero, EDGAR SANTIAGO ARMAS RAMIREZ, 

soltero, MARCOS ANTONIO BAQUE JAIME, casado, ESTRELLA



GUADALUPE DELGADO VEGA, casada, VICTOR HUGO 

GUIJARRO GARCIA, soltero, MARITZA EUFEMIA LEON LEON, 

casada, ANA ISABEL MOREJON ARMIJOS, casada, ISABEL 

OCHOA, casada, LUZ VIRGINIA OCHOA, casada, EDWIN 

BOLIVAR PRADO CALDERON, casado, MONICA ALEXANDRA 

PRADO CALDERO 

  

   ANO PULLAS POSSO, 

casado, IRMA AMANDA. REINA CEMALLOS, soltera, PATRICIA 

    

        

ecuatorianos, capaces ante la léy 4 quienes de conocer doy fe y dicen 

que elevan a escritura p 
10 

blica. el. contenido. Ap la minuta que me 
SD) 

  el call dle 

CONSTITURION 5; 

contenida al tenor d de las siguientes dláusulas: 1 PRIMERA.- 

Comparecientes.- Al otorgamiento de esta escritura, comparecen 

los señores: ABAD OCHOA VERONICA MARIBEL, de 31 años de 

edad, casada. Quehacer Domésticos, ARMAS MONTALVO EDGAR 

JOAQUIN, de 78 años de edad, soltero, comerciante, ARMAS 

RAMIREZ EDGAR SANTIAGO; de 35 años de edad, soltero,
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Estudiante, BAQUE JAIME MARCOS ANTONIO, de 55 años de 

edad, casado, empleado, DELGADO VEGA ESTRELLA 

GUADALUPE, de 44 años de edad, casada, Quehacer domésticos, 

GUIJARRO GARCIA VICTOR HUGO, de 40 años de edad, soltero, 

empleado, LEON LEON MARITZA EUFEMIA, de 37 años de edad, 

     pd casada, empleada privada, MOREJON ARMIJO ANA ISABEL, de 42 

años de edad, casada, costurera, OCHOA ISABEL, de 64 años de 

edad, casada, quehacer domésticos; OCHOA' LUZ VIRGINIA, de 67 

años de edad, casada, QuehacersDomésticos; PRADO CALDERON     

    

  

EDWIN BOLIVAR, . y :86- años * l, casado, Doctor en 

   
Jurisprudencia, PRADA ALEXANDRA, de 38 

  

años de edad, casada;.: Ingeniera “Administración y Producción 

Agropecuaria, PULLAS:POSS ) TON ADRIANO, de 60 años de 

  

edad, casado, militar en servicio pasivo, REINA CEVALLOS IRMA 

  

AMANDA, de 55 años de edad, solt pleada privada, REINA 

CEVALLOS PATRICIA ELIZABETH, de 48 años de edad, casada, 

  

IVERA'SARMIENTOMESAR' DE JESUS; de 41 años de 

  

estudiante, 

     edad, soltero, agricultor; VALLEJO: CABRERA: ANGELICA LUCIN, 
A 

de 57 años de edad, divorciada, Abogada, VELIZ OSTAIZA 

EULORGIA EUFEMIA, de 48 años de edad, soltera, quehacer 

domésticos; y, Y VERA VELIZ DOUGLAS DARIO, de 26 

años de edad, soltero, estudiante . Todos ecuatorianos, por 

sus propios derechos y domiciliados en el cantón Santo 

Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas.



SEGUNDA.-Declaración de voluntad .- Los 

comparecientes declaran que mediante esta escritura 

pública, constituyen por la vía simultánea, como en efecto lo 

hacen, una compañía Anónima, la misma que regirá por la 

Ley de Compañías el Código de Comercio, Código Civil y 

   
   

    
    

por convenios d de as partes.- ESTATUTO DE 

  

LA COMPAÑÍA 1 MNIPRE S.A, TITULO 1 .-Del 
    

nombre, dofnicilió Art. 1.- 

Nombre.- El noni jue por esta escritura 

icilio.- El domicilio 
se“ 

se constituye 

legales correspondientes. Art. 3.- Objeto.- El objeto de la compañía es 

la industrialización de productos residuales y toda clase de 

materia prima, reciclaje, recolección, procesamiento, 

industrialización y elaboración de productos derivados de los 

desechos sólidos; como materiales para la construcción y la industria
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en general y la producción de abono orgánico y otros productos. 

Para el cumplimiento de este objetivo la Compañía podrá realizar 

montajes de plantas industriales, adquirir bienes muebles e 

inmuebies, maquinarias, vehículos y celebrar iodos los acios y 

contratos permitidos por la Ley. Podrá importar insumos, materia 

prima, vehículos, maquinaria, equipos de computación, accesorios, 

repuestos e implementos de oficina. Exportar materia prima, 

productos elaborados. La Compañía podrá realizar la com 

importación, distribución y comercialización de materiales en 

general. Podrá realizar convenios de corresponsabilidad dentro y 

fuera del país y fomentar e impulsar el espíritu de solidaridad entre 

sus asociados. Asimismo, podrá asociarse con otras sociedades o 

presas, representar comercialmente a empresas o productos ya 

sea de origen nacional o extranjero. La compañía podrá adquirir 

créditos tanto de. instituciones. financieras, públicas o privadas, 
1 

nacionales y extrajeras u organizaciones no gubernamentales 

nanianalas CA iardaradanmales Uma” Laia dao rráMtac a 
iacionales 3 Uner 1aciOnk 135 o gu a Aci 1iCiic 1 Uli CULILUDN U 

pudiendo disolverse antes del vencimiento del plazo indicado o 

podrá prorrogarlo, sujetándose en cualquier caso a las disposiciones 

legales aplicables. TITULO lí.- Del capital y de las acciones 

la 
A 

Aa Se asesinos Tio narital orinal da la 
y Ut Y LC PA Capital SUtidl UT lia



compañía es de novecientos cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América, divididos en diez y nueve acciones ordinarias y 

nominativas de cincuenta dólares de valor nominal cada una, 

numeradas conseculivamenie del 0001 al vOi9. ÁFL 0.- Áumenio 

de Capitai.- El capital de ia Compañía podrá ser aumentado en 

cualquier momento, por resolución de la Junia General de 

Accionistas, por los medios y en la forma establecida en la Ley de 

en la suscripción de nuevas acciones en proporción de las que 

tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho aumento. Art. 7.- 

mr AA a rmac A Responsabilidad.- La responsabilida Qs
 Aa Ves ratios Era mo de los accionistas por las 

obligaciones sociales, se limita al monto de sus acciones. La acción 

en blanco se sumaran al de mayoría. Art. 8.- Libro de acciones.- 

la Compañía llevará un libro de acciones y accionistas en el que se 

registraran las transferencias de las acciones, la constitución de 

sujeta a lo dispuesto en la Ley de Compañías. TITULO IHI.- 

Ejercicio económico, balance, distribución de utilidades y 

reservas.- Art. 9.- Ejercicio Económico.- El ejercicio 

£ 

económico será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de
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cada año. Al fin da cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses 

del siguiente, el Gerente General someterá a consideración de la 

Junta General de Accionistas el balance general anual, el estado de 

pérdidas y ganancias, la fórmula de distribución de beneficios y 

demás informes necesarios. El Comisario, igualmente presentará su 

informe durante los quince días anteriores a la sesión de Junta, tales 

balances e informes podrán ser examinados -por los accionistas en 

las oficinas de la Compañía. Art. 10.- Utilidades y Reservas.- De 

las utilidades líquidas que resultaren de cada ejercicio se tomará un 

porcentaje no menor de un diez por ciento, destinados a formar el 

fondo de reserva legal,: hasta que éste alcance por lo menos el 

- cincuenta por ciento del capital social. En la misma forma debe ser 

reintegrado el fondo de reserva si éste, después de constituido, 

resultare disminuido por cualquier causa. La Junta General podrá 

acordar la formación deyuna esa especial Para prever situaciones 
do de AO NN yO E A pen 
¡AAN i A EN 

indecisas O pendientes que pasen de un ejercicio a otro, 

       
    

Ldd 

£E8 Pe Do LEN al y vto AN 
= NE ; aa ; 

2 s estableciendo el p reojo debonehelós:d eS estin dis os|a'su formación, 
y O 

¿NO 1 . ME ha ed 0 
O í 28 el mismo que ! se flo le icirá dl es er 

= XI A 114 ÑN 4 7 

5 2 incisos anteriores. De los beneficios líquidos anuales se asignará el 
y 9 3 
Dz . . .. . ». 
=g Cincuenta por ciento para dividendos en favor de los accionistas, 
HE ol 
oy 0. Los . 
z“ salvo resolución unánime en contrario de la Junta General.    

TITULO rv.- DEL GOBIERNO Y . DE LA 

ADMINISTRACION.- Art. 11.- Norma General.- El gobierno 

de la compañía corresponde a la Junta General que constituye su 

Dr. Angel Vicente Brito B 
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órgano supremo. La administración de la Compañía se ejecutará a 

través del Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente. 

Art. 12.- Convocatoria.- La convocatoria a la Junta General 

efectuará el Gerente General de la compañía, mediante aviso que se 

publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo 

menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En tales 

ocho días no se contarán el de la convocatoria no el de realización de 

la junta. Art. 13.-Clases de Juntas.- Las juntas generales serán 

ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos 

específicos en los numerales 2, 3, y 4 del artículo 231 de la Ley de 

Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, 

  

fueren convocadas para tratar los asuntos para alos cuales, en cada 
i PEL al > , A y AA 4d, 

Ds : da iS el Mo q ! OS y 

caso, se hubiciel) prodlbvidaL 'Art. LA | Quórarh' General de 
IE 

  

instalación: «Balyosqu seda ley disponga otra cósa,-la Junta general 
EA 

NA A AO O a 

se instalará en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo 

menos el 50% del capital pagado.- con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de accionistas presentes, 

siempre que se cumpla los demás requisitos de Ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

accionistas presentes.- Art. 15.- Quórum especial de



NT
E 

S
A
M
:
U
 
D
O
M
I
N
G
O
,
 

L
E
 

e
 

     

Ca
nt
u 

br Angel Vicente Brito B 
AOTARIO SEGUNDO SUPLLA E 

cuida 

instalación.-Para que la junta general ordinaria o extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, escisión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, 

la convalidación y, en general, cualquier modificación de los 

estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado. En 

segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte 

del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

quórum requerido se procederá a efectuar una tercera convocatoria, 

la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. 

La junta general así convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos 

aga, Ae 16.- Quórum de 
APO 

dps a A O 

decisión.- Salvo disposición en contrario de la Ley, las decisiones 

mencionados en el inciso primero, debiendo expresarse estos 

particulares en la poor nado le se h 
. xl Po E [ 

   

a IAS E AE 1 4 : ap DA ME 
+ (al Y 2 la E MO IN DAR 

Í 

| li 
E Hi 1 ; E 4) 

se tomarán ¡cor lla. lora del ica Abit pagado." Uteurrente a la 

sl la junt 

1d dela 

General el ejercicio de todas las facultades que la Ley confiere al 

reunión. Arta a) a 

  

nt de Sem espápde a la Junta    

órgano de gobierno de la compañía anónima. Art. 18.- Junta 

Universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 

junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el



capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. Art. 19.- Presidente de la Compañía.- 

El presidente será nombrado por la Junta General para un período 

de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido después de un 

período.- El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al Presidente: 

a) Presidir las reuniones de la junta general a las que asista y 

suscribir con el secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el 

gerente general los certificados provisionales o los títulos de acción y 

extenderlos a los accionistas; c) Ejercer conjuntamente con el 

Gerente general la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 

Compañías; d) Subrogar al gerente General en el ejercicio de sus 

o estuviere impedido 
0 

funciones, en! caso ars, se ause -ntaré é, 
| N MITIN Lp : Vo 10% 

de activar, temporal O definitivamente. Art. 20.- Gerente 
, £ ta o y lo Jo y, 

Gerente ¡General de la 

   Pa, 5 

bio 
opa        

  

PS a 
Ao y 

UE V 
- A+ 

ce] 
É 

  

General de al Compañt 

| 
pil TO daria Y Q all d 

compañía Será hómbrado 'por la Junta! 

  

Piotr ! General para un 
Poxdre dia 

período de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

gerente general continuará con el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente General: a) 

Convocar a las reuniones de la junta general; b) Actuar de secretario de las 

reuniones de la junta general a las que asista y firmar con el 

presidente, las actas respectivas; e) Suscribir con el
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presidente los certificados provisionales o los títulos de acción y 

extenderlos a los accionistas; d) Ejercer conjuntamente con el 

Presidente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 

Compañías; e) ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la, Ley de. Compañías. Art. 21.- El 

Vicepresidente de la Compañía.- El Vicepresidente tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: a) Reemplazar al Presidente o al 

Li Gerente General de la Compañía.en caso de falta o ausencia     

  

    

        

    

temporal; b) Las demás 

Gerente General; el P 

El Vicepresidente nú 

extrajudicial de la socieda d, únicamente en los casos en que 

reemplace al Gerente General 0 Presidente.-TITULO V.-De la 

Fiscalización.- Art... 

      

comisarios, cada dos años, quienes ten 

    

    

inspección y:vigilancia sobre: las Operaciones sociales "y económicas 

de la Compañía: sin dependencia:de le administración y en interés       
de la compañía. Sus atribuciones y deberes se estarán a lo 

establecido en el Art. 269 de la Ley de Compañías. TITULO VI.-De 

la disolución y liquidación.- Art. 22.- Norma General.- La 

Compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el 

efecto en la Ley de Compañía y se liquidará al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las



circunstanicias permitan, la junta general designará un 

liguidador y otro suplente. TABLA DE INTEGRACION DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA “EMNIPRE” S.A. 

  

  

  

   

  

  

   

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

      

  

  

  

  

  

  

  

   
  

   
  

   
  

  

      

  

  

        

  

  

  

  
  

  

  

                    

Nombre Capital Capital pagado Capital 

Nro. Accionista suscrito | numerario | especie | porpagar | acciones 

1 ABAD OCHOA. VERO 0,00 0,00 0,00 1 

2 ARMAS MONTALVO EDGAR JOAQUIN 0,00 0,00 0,00 1 

3 D,DO 0,00 0,00 1 

4 0,00 0,00 0,00 1 

5 b,00 0,00 0,00 1 7 

6 b,00 0,00 0,00 1 

7 ¡LEON LEON 0,00 0,00 0,00 1 

8 MOREJON ARMIJ, 0,00 0,00 1 

9 OCHOA ISABEL, 0,00 0,00 1 

10 | OCHOA LUZ VIRÉÍNA 0,00 0,00 1 

11 PRADO CALDERON EDWIN 50,00 0,00 0,00 1 | 

12 | PRADO CALDERON MONICA A 50,00 0,00 0,00 AA 

13  |PULLAS POSSO MILTON ADRIANO 50,00 50,00 0,00 0,00 1 

14 | REINA CEVALLOS IRMA AMANDA o 50,00 _ 50,00 0,00 0,00 1 | 

15 REINA CEVALLOS dali df 'B so 0,00 0,00 12 

16 0,00 1 

17 0,00 1 

18 0,00 1 

19 : 0,00 1 

TOTAL: 950.00 Ml 950,00 0,00 0,00 19 

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- 

Para los períodos señalados en los artículos 19 y 20 del 

Estatuto, se designa como presidente de la Compañía al 

señor ARMAS MONTALVO EDGAR JOAQUIN y como Gerente 

General de la misima al señor GUIJARRO GARCIA VICTOR HUGO. 
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DISPOSICION TRANSITORIA.- Queda expresamente facultado 

el Gerente General para solicitar y obtener la aprobación e 

inscripción de esta Compañía en el Registro Mercantil del Cantón 

Santo Domingo y para que realice cualquier irámile legal y 

administrativo requerido para la validez de este instrumento. 

DECLARACIONES FiNALES.- Expresamente, los accionista 

declaran que se encuentran conformes con el texto de los estatutos 

o en los capítulos 

segundo y tercero del presente estatuto que ha sido elaborado , 

discutido y aprobado anteriormente por los accionistas. Usted Señor 

Notario, se diguará agregar las demás cláusulas de estilo pata la 

legalización de este instrumento público. . -Hasta aquí la minuta 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda eleva a escritura pública con todo el valor legal y que, 

los comparecientes aceptan $ en todas y Cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el señor Doctor Manuel Rogel 

GO
 

Ttaramillo. afífiado Véa, ne A ne de Tela: hala el número 
vxdtá milo, afil lid do al Colegio de Ab ados de Li Ja, ba JO €l BRUMmero 

mil quinientos diez.- Para lá celebración de la presente escritura se 
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se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto 

doy fe. 

Dr. Angel Vicente Brito É 
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REPUBLICA DEL ECUADOR * 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACIÓN DE DENOMINACIÓN 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7517983 ISR 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: REINA CEVALLOS IRMA AMANDA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/06/2013 10:58:13 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DL NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

EMNIPRE S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA El.: 08/08/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

7 UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA 

SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 

SOCIAL  IMPERFECTA DE UNA COMPANIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO 

SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No, 5C.5G.G.10.001 DE FECHA 

ADIGOLO LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 

EXCÉCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 

e PRISA DA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS. 
a 2 o 

z LEEO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 

E AU EDMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO     

   

ICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIEN FES. 

sHWww.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denomina... 09/07/2013 
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AE INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certicamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL.DE INTEGRACION 

  

DE CAPITAL N?* 400105390 abierta el 16 de Julio de 2013 

a nombre de la COMPANÍA EN FORMACION, que se denominará 

EMNIPRE S.A. 
  

la cantidad de NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100:($ 950.00) 

que ha sido consignada 
  

por orden de lás siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

ABAD OCHOA VERONICA MARIBEL $ 50.00 

  

   

ARMAS MONTALVO EDGAR JOAQUIN $ 50.00 

ARMAS RAMIREZ EDGAR SANTIAGO $ 50.00 

BAQUE JAIME MARCOS ANTONIO $ 50.00 

DELGADO VEGA ESTRELLA GUADALUPE $ 50.00 

GUIJARRO GARCIA VICTOR HUGO $ 50.00 

LEON LEON MARITZA EUFEMIA $ 50.00 

MOREJON ARMIJO ANA ISABEL $ 50.00 
OCHOA ISABEL $ 50.00 

OCHOA LUZ VIRGINIA $ 50.00 

PRADO CALDERON EDWIN BOLIVAR $ 50.00 

PEYAPO CALDERON MONICA ALEXANDRA $ 50.00 

EA POSSO MILTON ADRIANO $ 50.00 

AERÉCEVALLOS IRMA AMANDA $ 50.00 
BEBUSCEVALLOS PATRICIA ELIZABETH $ 50.00 

ERA SARMIENTO CESAR DE JESUS $ 50.00 

SALÍ JO CABRERA ANGELICA LUCIN $ 50.00 

FESZOSTAIZA EULORGIA EUFEMIA $ 50.00 

de ELIZ DOUGLAS DARIO $ 50.00 

APORTE | $ 950.00 

ARE 

La, 

or Manso. haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa 

Dr. Angel Vicente Brito B 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

44 ed 

Form: 995. aéda
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entrega de una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con 

la correspondiente constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una 

copia auténtica de las Escrituras de Constitución con las respectivas razones de 

aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formacion no llegare a constituirse, este deposito sera 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañias o de Ba «según sea el caso 

la autorización otorgada para el efecto. A 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la olicitud - - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siemple y cuando se 

mantenga por 31 días o más. : : 

    
NAL S.A. 

Santo Domingo, 16 de Julio de 2013. 

Lugar y Fecha de emisión 
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TABLA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA EMPRESA NACIONAL DE 
INDUSTRIALIZACION DE PRODUCTOS RESIDUALES “EMNIPRE” S.A. 

Nombre Capital Capital pagado | Capital 

, por 

Nro. Accionista ______ . |suscrito |nmumerafio|especie| pagar [acciones 
4 [ABAD OCHOA VERONICA MARIBEL. 50.00 50,00 0,00 0,00 4 

2 ¡ARMAS MONTALVO EDGAR JOAQUIN 50.00 50,00 0,00 | 0,90 A 

3 ARMAS RAMIREZ EDGAR SANTIAGO 50.00 50,00 0,00 0,00 1 

4 | BAQUE JAIME MARCOS ANTONIO 50,00 50,00 0,00 0,00 1 

5 | DELGADO VEGA ESTRELLA GUADALUPE 50,00 50,00 0,00 | 0,00 1 7] 

6 | GUIARRO GARCIA VICTOR HUGO 50,00 50,00 0,00 0,00 1 

7 | LEON LEON MARITZA EUFEMIA | 50,00 50,00 0,00 0,00 4 

8 MOREJON ARMIJO ANA ISABEL 50,00 50,00 0,00 0,00 1 
TA |_9 [OCHOA ISABEL 50,00 50,00 0,00 0,00 1 

10 ¡OCHOA LUZ VIRGINA 50,00 50,00 0,00 0,00 1 

11 | PRADO CALDERON EDWIN BOLIVAR 50,00 50,00 0,00 0,00 1 

"42 | PRADO CALDERON MONICA ALEXANDRA 50,00 50,00 0,00 0,00 1 

3 PULLAS POS50O MILTON ADRIANO 50,00 50,00 0,00 0,00 1 

44. | REINA CEVALLOS IRMA AMANDA 50,00 50,00 0,00 0,00 1 

45 | REINA CEVALLOS PATRICIA ELIZABETH 50,00 50,00 0,00 0,00 1 

Ñ 16 | RIVERA SARMIENTO CESAR DE JESUS 50,00 50,00 0,00 0,00 1 

47 | VALLEJO CABRERA ANGELICA LUCIN 50,00 50,00 0,00 0,00 4 

18 | VELIZ OSTAIZA EULORGIA EUFEMIA 50,00 50,00 0,00 0,00 1 

19 | VERA VELIZ DOUGLAS DARIO 50,00 50,00 0,00 0,00 4 

TOTAL: | 950.00 950,00 0,00 0,00 19 
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i 0 AAN q i REPUBLICA DEL ECUADOR Nro 203-DNP 
' MENBONAL EUNCIÓN JUDÍGIAL Beéha 19)00/2011 
l CONBEJO: DE LA JUDICATURA 

' - o pa o Nro 
| ORGANOS ALXILIARES DE BANTO:.OMINGO —lesolución: Fecha  27IqBp/É011 
3 . e Bl e rd a : NS 2 ade A ar : . o a 

"ana BASTIDAS ANAGL VICENTE Rige'A:Partr De 
aos . 48 hd ARAN idas - La Mambre a .. Moon rua rr J 

s-Gádolgue e | a ádula Tr Gerifiandó 
Indont 170315035-4 | Miltac  Volepián 

| a Tipo Acción do Personal Encargo EJT 

a Explicación 
pp Plano del, «Coopejo der la Judiéatuta de Transición, an gestión, orijnaria.del 27 de sapilembre del 2011, rasolvió: 1.- 
Agogtrlowintármas técnico: ypirlates. po doantados enthemorando Na, 2 10: ¿ONEOJO deja 09:2041;y, 1887-DAye Cu 241,1- 
“1 de Gugd: 2011; meciania nión avales manifiestan qua, la: tennis! ración, solloliada! st: :e1.DOr. Ahagal: 'Mognte Bilto 

   

  

        

    

    

       

   
    

Besldas, dela resolución: del lara Ae Conagjo. dle lecólticios 
tálácionado tios: hambrar ititost pravifignales delos. señores Nótá tab suelta Af 
éfecla al: no PESAR Sortad: Uta Notaria; Stqunda. EA nd Mes Jarabo 
Segunda del Cantor Bit Dorilngo 88. los Tsáchilas al Di, Angerivlo: 
De aquerdo al la: delegación: olórgada por al Ditécior Garigral: 4 
Nacional de. Personal que cofiata. en 'memorahda Moi370:.DAk 

' correspondiente agejón e personal. 
| Memorando Na, 2926-201 1-00-4ITDA, 18 de ootubra del 91201 h 
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 Ó01- 0088 00012 Mi 

BOL IVAR/ CHIMB, 
SAN JOSE DÉ CHEO 1971 

AAA PA AA 1 

ERUATORTANADRNA+ Vel 3Yples | : CASADO JORGE HERNAN ALDAZ MM 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFIGADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013. 
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RAZON: Doctor Angel Vicente Brito Bastidas, Notario Segundo Suplente 
del Cantón Santo Domingo, Encargado de la Notaría Segunda, según 

consta de la Acción de Personal del Consejo de la Judicatura número 
novecientos tres- DNP- de fecha diez y nueve de octubre del año dos mil 
once, Siento por tal que, mediante Resolución No. SC.1J,DJC.Q.13,004967, 
de fecha 07 DE OCTUBRE del año 2013, dictada por el señor doctor 
OSWALDO NOBOA LEON, en su calidad de DIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS, fue aprobada la escritura de la compañía EMNIPRE S.A. - 
Tomo nota y doy cumplimiento al Artículo segundo de dicha Resolución.- 
Santo Domingo, a veinte y dos de 9% t bre del año dos mil trece.- Doy fe.- 

NOTARIA SEGUNDA 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.004967 
ADA 0 A 

Dr. Oswaldo Noboa León L 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Segundo del Cantón SANTO DOMINGO el 05 de Agosto de 2013, que contienen la 

constitución de la compañía EMNIPRE S.A., 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.13.DIC.Q.2013.4407 de 

07 de Octubre de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 

enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía EMNIPRE S.A. y disponer que 

un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

- Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes, 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metpopolitano de Quito, a 07 de Octubre de 2013     
Exp. Reserva 7541893 

147 Nro. Trámite 1.2013.2260 
y FMA/



Registro Mercantil de Santo Domingo 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 5804 | 
  

: “> REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO b 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN - 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 

CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

NÚMERO DE REPERTORIO: 3691 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/11/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN S 158 
REGISTRO: _ LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1713517363 PRADO CALDERON | Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

MONICA 

ALEXANDRA 

1709559379 GUIJARRO GARCIA | Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

VICTOR HUGO 

0800040883 ARMAS MONTALVO | Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

EDGAR JOAQUIN 

1713358664 ABAD OCHOA Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

VERONICA 

MARIBEL 

1705239885 REINA CEVALLOS Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

IRMA AMANDA 

1900088335 VALLEJO CABRERA | Santo Domingo ACCIONISTA Divorciado 

ANGELICA LUCIN 

1100455888 OCHOA LUZ Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

VIRGINIA 

1714702675 ARMAS RAMIREZ Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

4 EDGAR SANTIAGO 

1712188455 RIVERA Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

: SARMIENTO CESAR 

DE JESUS . 

1302330129 BAQUE JAIME Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

| MARCOS ANTONIO 
1103436034 LEON LEON Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

Página 1 de 3 
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MARITZA EUFEMIA 
  

VELIZ OSTAIZA 

EULORGIA 

EUFEMIA 

1306244086 Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1100417748 OCHOA ISABEL Santo Domingo ACCIONISTA Casado 
  

DELGADO VEGA 

ESTRELLA 

GUADALUPE 

1710394048 Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

MOREJON ARMIJO 0602537615 

_ ANA ISABEL 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

REINA CEVALLOS 
PATRICIA 
ELIZABETH 

1708938590 Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

PRADO CALDERON 

EDWIN BOLIVAR 

1712396827 Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  
1801018555 PULLAS POSSO 

MILTON ADRIANO 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  
VERA VELIZ 

DOUGLAS DARIO 

1311595449     Santo Domingo ACCIONISTA     Soltero 

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:   
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  
FECHA ESCRITURA: 05/08/2013 
  
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
  
CANTÓN: SANTO DOMINGO 
  

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.004967 
  
AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
  
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 

  
PLAZO: CINCUENTA AÑOS 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 1 EMNIPRE S.A. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   SANTO DOMINGO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:   
Capital Valor 
  

  Capital Ñ   950,00     

5. DATOS ADICIONALES:   
| NO APLICA y 
  
[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA]   

! 
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UPERINTENDENCIA e 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.13. 

Quito, 08 0CT 2013 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EMNIPRE S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

HO 
Ab. Felipe Oleas Sandoval _ 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO 
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